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Mexicali, Baja Galifornia, diecisiete de octubre de dos mil

veintitrés.

Visto el estado que guardan los autos, así como la cuenta que

antecede en la cual informa el Secretario General de Acuerdos de este

Tribunalde Justicia Electoralde Baja California, la recepción deloficio

IEEBC/UTCE164O12023, signado por el Secretario Ejecutivo del

Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, por

ausencia temporal de la Titular de la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral del referido instituto, con el que remite el

expediente original IEEBC/UTCE/PESD(XXXXXXXXX|2IZ3, así

como el informe circunstanciado; por tanto, con fundamento en los

artículos 5, Apartado E y 68 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baja California; 381, fracción l, de la Ley Electoral

del Estado de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California y 50

fracción lV del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se tienen por recibidos los documentos de cuenta, por lo

que se procede a la revisión de los mismos, a fin de determinar si se

dio cumplimiento al acuerdo de treinta y uno de agosto del presente

x Dato protegido de conformidad con los artículos 6 y 16 de la Constitución Política

de los Estadós Unidos Mexicanos; así como los diversos 3, fracción lX, 31 y 47, de

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados.
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año, y en su caso, acordar si se encuentra debidamente integrado el

exped ie nte ad m i n istrativo I E E BC/u rc E/p E s/xxxxxx xxxxl 2023.

Agréguense al presente expediente, el oficio y el informe

circunstanciado para que obren como en derecho proceda.

NorlFíQUESE por ESTRADOs a las partes, publíquese por LtsrA
y en el slrlo oFlclAL DE TNTERNET de este órgano jurisdiccionat

electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley

Electoral del Estado de Baja california; 63, 66, fracción V y 6g del

Reglamento lnterior del rribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

AsÍ lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción,

cARoLA ANDRADE RAMos, ante la secretaria General de

Acuerdos KARLA GtovANNA GUEVAS ESGALANTE, quien

autoriza y da fe.


